
OMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

A CAIMANQUE 
ALD 	DE ARICA (S) 

 

APRUEBA RESOLUCIÓN EXENTA N°564 
"CONVENIO PROGRAMA DETECCIÓN, 
INTERVENCION Y REFERENCIA ASISTIDA 
PARA ALCOHOL, TABACO Y OTRAS 
DROGAS (DIR) ARICA, SUSCRITO ENTRE EL 
SERVICIO DE SALUD ARICA Y LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD 	DE 	ARICA". 

MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA 

   

     

DECRETO N° 22712021.- 

ARICA, 24 de marzo del 2021.- 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones; la Resolución N° 1600, del 30.10.2008, que fija 
normas sobre exención del trámite de toma de razón; la Ley N° 19.378, que establece el 
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipalizada; 

CONSIDERANDO: 

a) Que, se hace necesario proceder a la aprobación de la Resolución Exenta N° 564 fecha 
15 de marzo del 2021 que Aprueba el "Convenio Programa Detección, Intervención Y 
Referencia Asistida para Alcohol, Tabaco y otras Drogas (DIR) Arica", suscrito entre el 
Servicio de Salud Arica y la Ilustre Municipalidad de Arica con fecha 19 de diciembre del 
2019; 

DECRETO: 

1 APRUÉBASE la Resolución Exenta N° 564 fecha 15 de marzo del 2021 que Aprueba el 
"Convenio Programa Detección, Intervención Y Referencia Asistida para Alcohol, Tabaco 
y otras Drogas (DIR) Ari, suscrito entre el Servicio de Salud Arica y la Ilustre 
Municipalidad de Arica ori, fecha 19 de diciembre del 2019, sobre las nuevas 
condiciones y transferencia dé\ recursos destinados a la ejecución de dicho programa. 

2. Tendrán presente este ecret Alcaldicio la Dirección de Salud Municipal, Contraloría 
Municipal y Secretaría M nicipal 

CARLOS C 	 LEGUILLOS 
S 	 MUNICIPAL 

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL 
PATRICIO LINCH N° 236 / Fono: (58)2382101 



MODIFICA RES. EX N" 2678, DE 2020, DE LA DIRECCIÓN 
DEL SERVICIO DE SALUD ARICA, QUE PRORROGO El 
"PROGRAMA DEI ECCION, INTERVENCIÓN Y REFERENCIA 
ASISTIDA PARA ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS 
(Dm) ARICA" PARA EL AÑO 2021 Y APRUEBA LA 
EJECUCIÓN DE LAS NUEVAS CONDICIONES PARA EL 
AÑO 2021 

RESOLUCIÓN N' 
Exenta 

A 

VISTOS lo dispuesto en la Ley N° 21,289, de 
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2021; la Ley N°19,378; el Decreto 
Supremo N° 59 de 2011 del Ministerio de Salud; el Decreto N' 140 de 2004, Reglamento 
Orgánico de los Servicios de Salud, las facultades que me confiere el Decreto N*45 de 01 de 
octubre de 2019, del Ministerio de Salud sobre nombramiento en calidad de Directora titular del 
Servicio de Salud Arica; las Resoluciones N° 7 de 2019 y N'16 de 2020, de la Contralorla 
General de la República; y, en uso de las atribuciones que me confiere el Decreto de Fuerza 
Ley N°1 de 2005 del MINSAL. 

CONSIDERANDO: 

1 Qué, en el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la 
Equidad, Participación. Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades 
programáticas emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención 
Primaria e incorporando a la Atención Primaría de Salud como área y pilar relevante en el 
proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido 
impulsar el "Programa Detección, Intervención y Referencia asistida para alcohol, 
tabaco y otras drogas (DR) Mica"; 

2. La Resolución Exenta N° 3235 de 27 de diciembre de 2019, que autoriza la prórroga para el 
año 2020 del referido convenio y que fue complementada mediante Resolución Exenta N' 
177 de fecha 24 de enero de 2020; 

3. La Resolución Exenta N' 2067 de 14 de octubre de 2020, que aprobó el Anexo 
modificatorio de Convenio Programa Detección, Intervención Y Referencia Asistida 
Para Alcohol, Tabaco y Otras Drogas (Dir), Comuna de Arica ario 2020, suscrito por el 
Servicio de Salud Anca y la Ilustre Municipalidad de Aríca, el 29 de septiembre de 2020, 

4, La Resolución Exenta N°2678 de 31 de diciembre de 2020, que prorrogó el Convenio para el 
año 2021, 

5. Que, por medio de la Resolución Exenta N°992 de 19 de diciembre de 2019, del Ministerio 
de Salud, se aprobó el Programa Detección, Intervención y Referencia asistida para alcohol, 
tabaco y otras drogas (DIR); 

6. Qué, con fecha 16 de febrero de 2021, el Ministerio de Salud dictó Resolución Exenta N°204, 
que distribuye los recursos al Programa Detección. Intervención y Referencia asistida para 
alcohol, tabaco y otras drogas (DR) Arica, AÑO 2021: 

7, El Memorándum N°82 de 04 de marzo de 2021, de la Directora del Servicio de Salud Anca a 
la Jefa (S) del Departamento de Asesoría Jurídica del mismo, donde se solicita dictar 
resolución que aprueben las nuevas condiciones de la prórroga año 2021, del Programa 
Detección, Intervención y Referencia asistida para alcohol, tabaco y otras drogas (DIR) Afta, 
de acuerdo a las Resoluciones Técnicas y Financieras para el año 2021, enviadas por el 
Ministerio de Salud; 

8. El Compromiso Presupuestario N^471 año 2021 de 16 de febrero de 2021, refrendado con 
fecha 17 de febrero de 2021, por el Jefe (S) del Departamento de Finanzas y el Encargado 
de Presupuesto del Servicio; 

9. Por .  lo anterior, es necesario modificar en lo atingente el acto administrativo que aprueba el 
referido convenio y aprobar la ejecución de las nuevas condiciones para el año 2021j 



10. 	En virtud de lo anterior dicto la siguiente: 

RESOLUCI 0 N 

1'. MODIFIQUESE, la Resolución Exenta N°2678 
de 31 de diciembre de 2020, de la Dirección del Servicio de Salud Arica, que prorrogó el 
"Programa Detección, Intervención y Referencia asistida para alcohol, tabaco y otras 
drogas (DIR) Arica" para el AÑO 2021, atendido que para su ejecución durante el año 2021 
han sido modificadas algunas condiciones por el Ministerio de Salud, en el sentido de alterar 
sus cláusulas segunda cuarta y novena, en el siguiente sentido: 

SEGUNDA:  En el marco de las prioridades programáticas emanadas del Ministerio de Salud, 
que relevan a la Atención Primaria como área y pilar relevante de la salud pública, el Ministerio 
de Salud ha impulsado el Programa Detección, Intervención y Referencia asistida para alcohol, 
tabaco y otras drogas (DIRL que tiene como objeto elevar el nivel de salud de aa personas, 
mejorando la capacidad individual para reducir el consumo riesgoso de alcohol, tabaco y otras 
drogas, a través de la implementación de intervenciones de carácter preventivo, a partir de los 
10 años de edad, ayudando oportuna y eficazmente a las/los adolescentes, jóvenes, adultos y 
personas mayores. 

El referido Programa ha sido aprobado poi Resolución Exenta N°992 de fecha 19 de 
diciembre 2019. del Ministerio de Salud, anexo al presente Convenio y que se entiende forma 
parle integrante del mismo, el que la Municipalidad se obliga a desarrollar en virtud del presente 
instrumento. 

Este convenio tiene respaldo de recursos financieros en la Resolución Exenta N°204 de fecha 
16 de febrero de 2021, del Ministerio de Salud. 

CUARTA:  Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través 
del Servicio, transferirá a la Municipalidad, desde la fecha de total tramitación de la Resolución 
Aprobatoria, la suma anual y total  de $32,665.894 (treinta y dos millones seiscientos 
sesenta y cinco mil ochocientos noventa y cuatro pesos m/n), para alcanzar el 
cumplimiento de los componentes señalados en la cláusula anterior. 

Los recursos serán transferidos por el Servicio en 2 cuotas: 

a) La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos del convenio 
($22.866.126 veintidós millones ochocientos sesenta y seis mil ciento veintiséis 
pesos m/n.-) desde la fecha de la total tramitación del convenio y resolución 
aprobatoria, para la debida implementación de las actividades destinadas al 
cumplimiento de los objetivos señalados en el convenio. 

b) La segunda cuota corresponderá al 30% ($9.799.768 nueve millones setecientos 
noventa y nueve mil setecientos sesenta y ocho pesos 	CO el mes de octubre, 
conforme a los resultados de la evalu,ieión del mes de julo del año respectivo, para el 
adecuado desarrollo de las actividades del Programa, que se entiende formar parte 
integrante de este Convenio. 

Una vez recibidos los recursos, la Municipalidad se obliga a enviar al Servicio, el comprobante 
de ingreso contable. 

El monto para financiar este Convenio será imputado al ítem Presupuestario 24 Cuenta IV' 
541030302 de Reforzamiento Municipal;  del presupuesto vigente del Servicio año del año en 
curso. 

La Municipalidad se obliga a cumplir las acciones y estrategias específicas señaladas por el 
Servicio y se obliga a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para 
las personas válidamente inscritas en los establecimientos de su jurisdicción. 



Se deja constancia que la glosa 02 de la Ley de presupuesto del sector Pública antes citada, 
contempla que para efectos de la ejecución de los convenios senaíados en el articulo 56 de la 
ley N°19.378, la entidad administradora de salud municipal podn> contratar personal conforme 
la normativa establecida en esa misma ley, o si por alguna oaián la prestación debe ser 
entregada por un profesional a honorarios, debe ser acorde con la dispuesto en el articulo 4 de 
la Ley N°18,883 en concordancia con lo señalado en el artículo 4' del citado Estatuto de 
Atención Primaria de Salud Municipal, pudiendo en tal caso el municipio establecer en su favor 
beneficios tales como capacitación, feriado, según corresponda, prerrogativas que no pueden 
ser más beneficiosas que las reconocidas a un trabajador con nombramiento indefinido o a 
plazo fijo y sin perjuicio de los cuates la Municipalidad se obliga a mantener la continuidad de 
los servicios que se entregan en virtud del presente convenio. 

En caso de que la prestación sea entregada a un profesional a honorarios, 	r del 01 de 
enero del 2018, el personal a Honorarios estará obligado a Impooer tanto en materia de salud 
como previsionalmente, de manera personal. conforme lo establecido en la Ley N°20.894. 

NOVENA: Las partes convienen en fijar la vigencia del presente convenio desde la notificación 
de la resolución aprobatoria del presente convenio hasta el 31 de diciembre del año en 
curso, 

La vigencia así establecidamantendrá salvo que el convento termine por incurnolim nto 
.grave de las obligaciones establecidas en él, o su ejecución se desvíe de los fines que se 
tuvieron a la vista para celebrarlo o que las partes decidan ponerle término anticipado por 
motivos fundados. 

Además, las partes acuerdan que el presente convenio se prorrogará automáticamente, 
siempre que el Programa a ejecutar cuente con disponibilidad paaaupuestaria según la ley de 
presupuestos de/ Sector Público del año respectivo, sin perjuicio 	se término por alguna de 
las causales pactadas o que las partes acuerden de común acaiei cae su finalización, por motivos 
fundados. La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 01 de enero del año 
presupuestario siguiente y su duración se extenderá hasta el 31 atii diciembre del año mismo, 

La referida prórroga se refiere a la utilízale óri del presupeoaiicorrespond'i'ente al año 
presupuestario vigente el que en ningún caso significará arras: 	utilización de saldos sin 
invertir y/o ejecutar del año presupuestario anterior, 

Prorrogado el convenio, el Servicio de Salud deberá dictar una resolución que establezca las 
metas y recursos disponibles para el nuevo periodo. 

Finalizado el periodo de vigencia del presente Convenio, I a Municipalidad, deberá restituir 
aquellos montos transferidos que no hayan sido invertidos y/o ejecutados en conformidad a los 
objetivos de este convenio, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 o en el que fuere 
pertinente, 'de la Ley de Presupuesto del año reaaectivo. 

Que, con posterioridad e la restitución de los montos no utilizados por parte de la Municipalidad 
a Rentas Generales de la Nación, en el plazo indicado por la Ley de presupuestos respectiva (si 
así lo indicare), de igual forma el Servicio de Salud realizará análisis financiero del Convenio en 
base al análisis de informe técnico, a través de visita de parle del Subdepartamento de 
Recursos Financieros al área financiera de la Municipalidad para análisis de documentos de 
respaldo de gastos, Luego, emitirá su informe y dará conformidad al gasto ejecutado o en su 
defecto solicitará el reintegro de aquellos recursos que no hayan sido ejecutados conforme a lo 
establecido en el presente convenio. 
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ANDREA JARDOMILARRDEI 
MINISTR9,  DE FU) 

2'. DÉJESE establecido que el texto restante de la 
resolución en comento se mantendrá inalterado. 

3°, EJECÚTESE el presente Convenio de Programa 
hasta el 31 de díciembre del año 2021 y una vez finalizado el período de vigencia del presente 
Convenio, la Municipalidad, deberá restituir aquellos montos transferidos que no hayan sido 
invertidos y/o ejecutados en conformidad a los objetivos de este convenio, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 7 o en el que fuere pertinente, de la Ley de Presupuesto del año 
respectivo, 

Con posterioridad a la restitución de los montos no 
utilizados por parte de la Municipalidad a las Rentas Generales de la Nación, en el plazo 
indicado por la Ley de Presupuestos respectiva (sí asi lo indicare), el Servicio de Salud Anca 
realizará un análisis financiero del Convenio en base a la confección de un informe elaborado a 
través de una visita Inspectiva de parte del Subdepartamento de Recursos Financieros al área 
financiera de la Municipalidad para corroborar y verificar los documentos de respaldo que den 
cuenta de los gastos realizados, Luego, emitirá el informe indícado y dará conformidad al gasto 
ejecutado o en su defecto, solicitará el reintegro de aquellos recursos que no hayan sido 
ejecutados conforme a lo establecido en el presente convenio. 

IMPÚTESE el gasto que origíne la ejecución del 
presente Convenio que por este acto se aprueba, al itern Presupuestario N°541030302 de 
Reforzamiento Municipal, del Presupuesto vigente del Servicio de Salud Anca año 2021. 

NOTIFiQUESE la presente Resolución a la 
Ilustre Municipalidad de Anca, representada por su Alcalde o quien corresponda, por 
funcionarios de la Subdirección de Gestión Asistencial del Servicio de Salud Anca, 

ANÓTESE Y COMUNIQUESE 

DRA. MAGDALENA GARDILCIC FRANU IC 
DIRECTORA 

SERVICIO DE SALUD ARICA 
Lo que comunwo a Ud. ps 	Mrcímíen,  y fines oe ,eotes 

Departamento de GestiOn 1.1,  Recursos Financíeros de APS MINSAL 
Ilustre Municipalidad de 	.3 i2) • 
SubchrocciU de GestiOn 	 SSA 
Subdapanamento de Direcnen de Atención Prímaria SSA 
Encargado de Programa SSA 
SubdeparteMento de Recursos FinamerOS SSA 
Departamento Auditoria SSA 
Asesoria Juridica SSA 
Oficina de Panes 

'; 
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